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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
2025 - AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: EX-2025-00011103- -ERAS-SEJ#ERAS - Resolución.

 
VISTO lo actuado en el expediente EX-2025-00011103- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), la Ley Nº 26.221, su Decreto Reglamentario N°
763 de fecha 20 de junio de 2007, la Resolución N° 2 del 20 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la unidad INFRAESTRUCTURA DE LA COMUNICACIÓN y la GERENCIA DE ATENCIÓN AL
USUARIO han requerido a la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS la adopción de las medidas
necesarias para la tramitación de la contratación correspondiente al desarrollo e implementación de
software para la gestión de reclamos y consultas en la órbita de la GERENCIA DE ATENCIÓN AL
USUARIO del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), estableciendo de manera
conjunta las especificaciones técnicas y condiciones requeridas, estimando a tal efecto un presupuesto de
PESOS VEINTIOCHO MILLONES ($ 28.000.000) IVA incluido.

Que un nuevo sistema de gestión de reclamos encuentra su fundamento en la necesidad de disponer de una
herramienta tecnológica que supere las capacidades del sistema actualmente vigente, orientada a la
agilización y optimización de la tramitación de reclamos y consultas, así como a la administración del
Programa de Tarifa Social en sus tres modalidades.

Que, en el marco de las especificaciones técnicas establecidas, la unidad ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS elaboró el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
contratación a realizar, estableciendo un presupuesto total de PESOS VEINTIOCHO MILLONES ($
28.000.000) IVA incluido.

Que, de este modo, esta contratación se encuadra en el procedimiento de contratación directa conforme a lo
establecido en el artículo 18.1 del Reglamento de Contrataciones del Organismo aprobado como Anexo I
por la Resolución ERAS Nº 2 (RESFC-2-25-ERAS- SEJ#ERAS) de fecha 20 de enero de 2025 (B.O.
22/01/25).

Que la referida unidad comunicó a la COORDINACIÓN DE DIRECTORIO el inicio del procedimiento
para llevar a cabo la contratación solicitada mediante memorándum ME-2025-00011180-ERAS-
ADYF#ERAS de fecha 6 de mayo de 2025, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del citado Reglamento
de Contrataciones.
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Que, además, la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS dejó constancia que existe disponibilidad
financiera para hacer frente a la erogación de que se trata.

Que la GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO, las unidades INFRAESTRUCTURA DE LA
COMUNICACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y la GERENCIA DE ASUNTOS
JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que el Directorio del Organismo se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución conforme
a lo normado por los artículos 41 y 48, incisos e) y m), del Marco Regulatorio aprobado como Anexo 2 por
la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007 (B.O. 2/03/07).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE AGUA Y SANEAMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el llamado a contratación directa para contratar el desarrollo e implementación
de software para la gestión de reclamos y consultas en la órbita de la GERENCIA DE ATENCIÓN AL
USUARIO del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), estableciendo un
presupuesto total de PESOS VEINTIOCHO MILLONES ($ 28.000.000) IVA incluido, de acuerdo a lo
normado por el Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO y
el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la Resolución ERAS Nº 2/25 y lo prescripto por
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que, como Anexo (IF-2025-
00011208-ERAS-ADYF#ERAS), se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese y tome intervención la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS a fin de
proseguir con las tramitaciones correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación
extractada y, cumplido, archívese.

 

Aprobada por Acta Directorio N° 6/25.
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Referencia:  - ANEXO - Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas - Contratación Directa 2/25 - EX-2025-00011103- -ERAS-


SEJ#ERAS 


 
ANEXO  


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


DATOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 


MODALIDAD 
Contratación Directa 2/25 (artículos 18.1 y cctes. del 
Reglamento de Contrataciones del ERAS aprobado 
como Anexo I por la Resolución ERAS N° 2/25). 


EJERCICIO 2025 


CLASE: ETAPA ÚNICA. 


EXPEDIENTE EX-2025-00011103- -ERAS-SEJ#ERAS  


OBJETO Creación de sistema de reclamos para la GERENCIA 
DE ATENCIÓN AL USUARIO del ERAS. 


PRESUPESTO 
OFICIAL 


Hasta PESOS VEINTIOCHO MILLONES ($ 28.000.000) 
IVA incluido. 


CONSULTA Y 
ADQUISICIÓN DEL 


PLIEGO 


La documentación del llamado podrá ser consultada en 
la página WEB del ERAS y/o personalmente en forma 
libre y gratuita por quien se apersone y así lo solicite en 
la unidad organizativa ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS. 


El Pliego se entregará en forma gratuita con las 
invitaciones. Quienes no hayan sido invitados y deseen 
adquirir el carácter de interesados deberán solicitarlo 
mediante correo electrónico dirigido a 
contrataciones@eras.gob.ar. 
.  


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LUGAR/DIRECCIÓN ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO 
(ERAS), Av. Callao Nº976/982, CABA. 


DÍA Y HORARIO 
 Días hábiles de 10:00 a 16:00 hs. hasta el 5 de junio de 
2025 a las 16 hs. 







 


1. OBJETO DEL LLAMADO 


El presente llamado tiene por objeto la contratación del “Desarrollo e 
implementación de software para la gestión de reclamos y consultas en la órbita de 
la GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO del ERAS.” 


 


2. PRESUPUESTO OFICIAL 


Hasta PESOS VEINTIOCHO MILLONES ($ 28.000.000) IVA incluido. La cotización 
deberá efectuarse en moneda nacional y el límite máximo para adjudicar será el 
fijado por el presupuesto oficial, desestimándose sin más trámite la oferta que no se 
ajuste a lo señalado. 


 


3. PLAZO DE LA CONTRATACIÓN  


3.1. ETAPA I: Se establece el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde 


el día siguiente al del perfeccionamiento del contrato para la finalización de la 


“ETAPA I” correspondiente a la homologación y la finalización de los test de las 


áreas requirentes.  


3.2. ENTREGA FINAL: El plazo para la finalización de la prestación (puesta en 


producción) se establece en NOVENTA (90) días corridos contados desde el día 


siguiente al del perfeccionamiento del contrato. 


 


4. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN 


4.1. Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como ANEXO I por la Resolución ERAS Nº2/25 
(RESFC-2-25-ERAS- SEJ#ERAS del 20 de enero de 2025) (B.O. 22/01/25).  


4.2. Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de obras, 
servicios y suministros del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO 
(ERAS) aprobado como Anexo II por la Resolución ERAS Nº2/25. 


ACTO DE APERTURA DE OFERTAS 


   DÍA Y HORARIO 6 de junio de 2025 a las 14 hs. 







4.3. ANEXO "Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas" del presente llamado. 


 


5. CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO 


La documentación mencionada en los apartados 1, 2 y 3 del artículo anterior podrá 


ser consultada en la página WEB del ERAS y/o personalmente en forma libre y 


gratuita por quien se apersone y así lo solicite en la unidad ADMINISTRACIÓN Y 


FINANZAS del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), Av. 


Callao Nº976/982, CABA los días hábiles de 10:00 a 16:00 hs. hasta el día 5 de 


junio de 2025 a las 16 hs. 


El Pliego se entregará en forma gratuita con las invitaciones. Quienes no hayan sido 


invitados y deseen adquirir el carácter de interesados deberán solicitarlo mediante 


correo electrónico dirigido a contrataciones@eras.gob.ar. En respuesta a la solicitud 


de adquisición, la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS emitirá la constancia de 


adquisición al requirente y enviará en respuesta por el mismo medio toda la 


documentación citada en los apartados primero, segundo y tercero del artículo 


precedente. En lo sucesivo se considerará como constituido el domicilio electrónico 


utilizado para la solicitud y se considerarán válidas las notificaciones del ERAS al 


interesado. 


 


6. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS - 
APERTURA - REQUISITOS DE PRESENTACIÓN  


6.1. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado en la unidad   
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS, sito en Av. Callao N° 982, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de 10:00 a 16:00 hs. hasta el 5 de junio de 2025 a las 
16 hs., debiendo consignar en la parte exterior del mismo las siguientes 
aclaraciones: 


− Nombre del Organismo: ERAS. 


− N° de convocatoria: CONTRATACIÓN DIRECTA 2/25 Art. 18.1 del 
Reglamento de Contrataciones del ERAS 







− Objeto del llamado:  Desarrollo e implementación de software para la gestión 
de reclamos y consultas en la órbita de la GERENCIA DE ATENCIÓN AL 
USUARIO del ERAS. 


− Fecha y hora de apertura: 6 de junio de 2025 a las 14 hs. 


Los sobres no podrán individualizar el oferente en su parte exterior. 


 
6.2. La fecha de apertura de ofertas será el 6 de junio de 2025 a las 14 hs. 


6.3. Las ofertas se presentarán conforme lo normado por el artículo 4º del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales aprobado como Anexo II de la Resolución ERAS Nº 
2/25; debiendo, asimismo, cumplimentarse los requisitos del artículo 5º del citado 
Pliego, incluirse la Declaración Jurada a la que dicho artículo 5º refiere (Anexo A del 
Anexo II de la Res. ERAS Nº2/25) y observarse todo otro requisito establecido en el 
"Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas". 


6.4. En la presentación de la oferta, deberá observarse y adjuntarse lo siguiente:  


6.4.1. Oferta suscripta por persona con suficiente personería en todas sus fojas, 


debiendo agregarse la “Planilla de Propuesta” que se acompaña como Anexo B del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


6.4.2. Invitación o recibo de adquisición de los pliegos y documentación de la 


convocatoria emitido por la unidad ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS. 


6.4.3. Reglamento de Contrataciones del ERAS (Ver 4.1), Pliego de Bases y 


Condiciones Generales (ver 4.2), y ANEXO "Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y Especificaciones Técnicas" del presente llamado (Ver 4.3), firmados 


en todas sus fojas. 


6.4.4. Nota mediante la cual se exprese el interés en participar en la convocatoria, 


se constituya domicilio electrónico, se indique el domicilio real y se someta la 


cuestión a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal de la 


Capital Federal, certificada por notario público. 


6.4.5. Razón social si se trata de una persona jurídica o nombre y apellidos si se 


trata de una persona humana y fotocopia del Documento de Identidad en el último 


caso, certificada por notario público. 


6.4.6. En el caso de sociedades anónimas el Acta de Asamblea en donde se hayan 


elegido las autoridades y el acta de directorio de distribución de cargos si la elección 


no se hubiera llevado a cabo directamente en aquella y Estatutos, y en otro tipo de 







sociedades el contrato social, certificados por notario público. 


6.4.7. En el caso de uniones transitorias de empresas deberá acompañarse el 


documento mediante el cual se constituye la misma o convenio por el cual si se 


obtiene la contratación las partes se obligan a constituirla, con el cumplimiento de 


todos los participantes en la misma de los requisitos descriptos en este llamado, 


certificado por notario público. 


6.4.8. Si la presentación se efectúa por medio de apoderado, fotocopia del poder 


con suficientes facultades para obligar a la sociedad. 


6.4.9. Declaración jurada del Anexo A del Anexo II de la Res. ERAS Nº2/25. 


6.4.10. Número de CUIT y de Ingresos Brutos acompañando fotocopia simple de 


acreditación de inscripción. 


6.4.11. Impresión actualizada de la Página WEB de la ARCA que certifique la 


inexistencia de incumplimientos tributarios y previsionales. El ERAS podrá solicitar 


su actualización como requisito previo a la adjudicación. 


6.4.12. Constancia de la entidad bancaria correspondiente de la clave bancaria 


única (C.B.U) emitida con antelación no mayor a los TREINTA (30) días contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas.  


6.4.13. Se deberá adjuntar información técnica del servicio ofertado y propuesta 
técnica, detallando la actividad operativa y el aporte provisto por el oferente. 


6.4.14. Por último, las ofertas deberán cumplir con todo otro requerimiento que surja 
del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 
técnicas. 


 


7. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán ser mantenidas por un plazo de TREINTA (30) días contados a 


partir de la fecha de apertura, el cual será prorrogado de conformidad con lo 


normado por el artículo 37 del Reglamento de Contrataciones del ERAS aprobado 


como, Anexo I, por la Resolución ERAS Nº2/25. 


 


8. GARANTÍAS 







El adjudicatario deberá constituir las siguientes garantías en un todo de acuerdo con 


lo establecido en los artículos 29 a 33 del mencionado Reglamento de 


Contrataciones del ERAS, aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 2/25: 


8.1. De cumplimiento del contrato: El adjudicatario deberá constituir una garantía de 
cumplimiento del contrato por el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto 
total adjudicado dentro de los CINCO (5) días de haber quedado perfeccionada la 
relación contractual. 


8.2. Contragarantía: El adjudicatario deberá constituir una contragarantía por el 
monto equivalente al adelanto previsto en el artículo 10.1 del presente en la 
oportunidad de solicitar el adelanto. 


Las garantías a las que se hace referencia en los acápites 8.1 y 8.2 estarán vigentes 


durante todo el plazo contractual y hasta que se extingan todas las obligaciones a 


cargo del adjudicatario, incluido el plazo al que hace referencia el artículo 16.2 del 


presente documento. Ello, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 12 del 


presente Pliego con relación a la garantía de impugnación de la preadjudicación. 


 


 
9. ÁREAS DE RECEPCIÓN 
 
Las áreas responsables de la recepción y del control de la prestación serán la 


GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO y la unidad INFRAESTRUCTURA DE LA 


COMUNICACIÓN quienes estarán a cargo, en forma conjunta, de la emisión de los 


“Certificados de Cumplimiento de las Prestaciones”. 


 


10. FORMA DE PAGO, CERTIFICACIÓN Y FACTURACIÓN 


10.1. ADELANTO: Se abonará un adelanto del CUARENTA POR CIENTO (40 %) 


del total adjudicado, una vez integrada la contragarantía a la que se refiere el 


artículo 8.2 del presente.  


10.2. ETAPA I:  Se abonará un TREINTA POR CIENTO (30 %) del total adjudicado 


cumplido el grado de avance al que se hace referencia en el artículo 3.1, una vez 


emitido el “Certificado de Cumplimiento de las Prestaciones” correspondiente a la 


“ETAPA I” y habiendo transcurrido por lo menos SESENTA (60) días corridos 


contados desde el día siguiente al del perfeccionamiento del contrato. 


10.3. ENTREGA FINAL: El saldo restante, del TREINTA POR CIENTO (30 %) del 







total adjudicado se abonará luego de la puesta en producción del producto (artículo 


3.2) y de la consecuente emisión del “Certificado de Cumplimiento de las 


Prestaciones”.  


10.4. FACTURAS Y CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS 


PRESTACIONES: Las facturas serán presentadas por el adjudicatario en la unidad 


ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gob.ar) para su conformidad, 


según el procedimiento establecido por el artículo 53 del Anexo I de la Resolución 


ERAS Nº2/25,   conjuntamente con el “Certificado de Cumplimiento de las 


Prestaciones” que corresponda, el que será expedido por la GERENCIA DE 


ATENCIÓN AL USUARIO y la unidad INFRAESTRUCTURA DE LA 


COMUNICACIÓN en forma conjunta, dentro de los CINCO (5) días hábiles de serle 


requerido por el CONTRATISTA.  


Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente 


informada en la oferta (ver artículo 6.4.12). 


 


11. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y A LAS GANANCIAS 


El ERAS reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor Agregado. No debe 


por lo tanto discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser 


incluido en el precio final que se cotice. 


El ERAS, de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP (actual ARCA), actúa con 


el carácter de agente de retención de los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las 


Ganancias; en consecuencia, se practicarán retenciones en los casos que así 


corresponda. 


En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, 


fuere exento o no alcanzado por el IVA o el Impuesto a las Ganancias, deberá 


mencionar en su oferta la norma que así lo determine y acompañar oportunamente 


la fotocopia de su texto. 


Las ofertas que no cumplan con lo precedentemente establecido serán descartadas, 


sin que sea posible la intimación para su subsanación. 


 


12. IMPUGNACIONES A LA PREADJUDICACIÓN 







Para acceder a la impugnación prevista en el artículo 9º del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS N°2/25, el oferente 


deberá efectuar un depósito de garantía consistente en un DOS POR CIENTO (2%) 


del presupuesto oficial, debiendo ser constituida a elección del oferente entre alguna 


de las formas estipuladas en el artículo 30 del citado Reglamento de Contrataciones 


aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 2/25. La garantía referida será 


perdida por el impugnante a favor del ERAS en caso de no prosperar la 


impugnación. La falta de cumplimiento de la integración de la garantía o su 


integración deficiente o incompleta importará el rechazo in límine de la impugnación. 


 


13. INCUMPLIMIENTOS DE LA CONTRATISTA 


De conformidad con lo normado por el artículo 47 del referido Reglamento de 


Contrataciones aprobado por la Resolución ERAS 2/25 se establece que las 


prestaciones a cargo del contratista/proveedor deberán ser cumplidas dentro del 


plazo establecido, correspondiendo estarse asimismo al régimen de penalidades y 


sanciones establecido.  


 


El incumplimiento en tiempo y/o de la manera debida de cualquiera de los deberes 


y/u obligaciones de la contratista dará lugar a la mora automática, sin necesidad de 


interpelación previa, y la hará pasible de una multa equivalente al UNO POR 


CIENTO (1/100) del monto total del contrato, por cada incumplimiento y por cada 


UN (1) día hábil administrativo de demora.  


 


La falta de cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones contractuales 


contraídas, en forma total o parcial, facultará al ERAS a rescindir el contrato 


mediante comunicación directa al contratista-proveedor, sin necesidad de 


interpelación previa alguna, de conformidad con lo establecido por el artículo 49 del 


Reglamento de Contrataciones aprobado por la Resolución ERAS Nº 2/25. 


 


14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


14.1. CONDICIONES GENERALES 


14.1.1 ABM sin posibilidad de eliminar registros. 







14.1.2. Contar con un frontend, backend y un módulo de estadísticas. 


14.1.3. Para separar el frontend y el backend de la base de datos, deberán 
analizarse las nuevas tecnologías de contenedores (“Kubernetes” y “Docker”). 


14.1.4. Las diferentes versiones del Sistema de Reclamos (SR) deberán estar 
documentadas en un sistema tipo “Eclipse”. 


14.1.5. Normalización y migración de la Base de Datos vigente al nuevo SR. 


14.1.6. Los desarrollos deberán soportar infraestructura “Microsoft Windows Server”. 


14.1.7. La base de datos del desarrollo deberá ser “Microsoft Sql Server”. 


 


14.2 FUNCIONALIDADES EXCLUYENTES DEL SR 


14.2.1. Contener todas las funciones del SR en uso. 


14.2.2. Módulo estadístico automático y con posibilidad de exportar los datos a 
“Excel/Power BI”. 


14.2.3. Agrupar los reclamos por regiones (conjunto de distritos) y permitir su 
exportación como listado. 


14.2.4. Filtro avanzado (uno o más campos). 


14.2.5. Autogestión de usuarios y contraseñas. 


14.2.6. Posibilidad de vincular archivos de texto y multimedia. 


14.2.7. Campos de llenado obligatorio (Ej. Cuenta de Servicio). 


14.2.8. Campos solo numéricos (Ej. en campo “teléfono”). 


14.2.9. Posibilitar el seguimiento de chequeos. 


14.2.10. Envío de notas/ correos electrónicos desde el propio SR. 


14.2.11. Agregar registros de forma masiva (por Ej. los chequeos automáticos). 


14.2.12. Diferenciar visualmente respuesta oficial de AySA. 


14.2.13. Listar reclamos no chequeados. 


14.2.14. Listar reclamos sin respuesta oficial de AySA. 


14.2.15. Exportación de listados “de uso habitual” de forma automática. 


14.2.16. Mejorar los listados de consultas/ agregar campos necesarios. 







14.2.17. Modificar del plazo de vencimiento de 30 días (establecido por defecto para 
las consultas) agregando como opción: 30 o 60 días. 


14.2.18. Calcular tiempos desde inicio de reclamo hasta su solución. (Sin tener en 
cuenta fecha de ultimo registro para no alterar los tiempos reales). 


14.2.19. Actualizar “estados” de reclamos y consultas a nuevas necesidades. 


14.2.20. Actualizar “campos” de reclamos y consultas a nuevas necesidades. 


14.2.21. Posibilidad de agregar/modificar campos a futuro. 


 


14.3. OTRAS FUNCIONALIDADES DEL SR 


14.3.1. Campo dirección con geolocalización automática. 


14.3.2. Incluir el campo “código postal” de manera automática. 


14.3.3. Usuarios “solo lectura” con acceso al historial del reclamo pero sin poder 
visualizar datos sensibles. 


14.3.4. Sistema de alertas dirigido a los analistas/gerente en caso de problemas 
graves que requieran urgente intervención. 


14.3.5. Primera opción del menú desplegable “en blanco”, a fin de evitar posibles 
errores de carga. 


14.3.6. Medir el tiempo de permanencia del reclamo/expediente en las diferentes 
gerencias del Organismo. 


 


15. CAPACITACIÓN  


Se deberá brindar la capacitación necesaria al personal del ERAS, durante toda la 
ejecución del servicio.  


 


16. SOPORTE TÉCNICO 


16.1. Se deberá realizar el testeo y la prueba de fallos una vez finalizada la ETAPA 
I, manteniéndose esta tarea hasta la efectiva puesta en producción del sistema. 


16.2. Deberá garantizarse la provisión de soporte técnico durante el plazo de SEIS 
(6) meses, contados a partir de la emisión del "Certificado de Cumplimiento de las 
Prestaciones" final. Dicho soporte tendrá por objeto exclusivo la corrección de 
errores que pudieren surgir, y su (SLA) deberá prestarse dentro de un plazo máximo 
de veinticuatro (24) horas desde la solicitud formal del requerimiento. 







 


17. ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS 


17.1. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA ACTUALMENTE EN USO POR EL ERAS  


Con el objeto de brindar mayor precisión respecto a las características técnicas del 
SR actualmente en uso por el ERAS, se detalla a continuación la información 
relevante: 


El SR en uso permite, como funcionalidad principal, el envío automático de correos 
electrónicos a la empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AYSA) al 
momento de registrarse un nuevo reclamo. Asimismo, posibilita el seguimiento de 
todos los reclamos ingresados en una fecha determinada y la carga de respuestas 
por medio de archivos delimitados por comas, los cuales se asocian 
automáticamente con los registros correspondientes en la base de datos. 


El SR se encuentra actualmente implementado sobre un servidor con sistema 
operativo Windows Server 2008 Enterprise, lo cual representa un riesgo potencial en 
términos de seguridad y soporte, dada la obsolescencia de dicha plataforma. 


La base de datos gestionada por el SR es única y está estructurada en torno a dos 
tablas principales: "Reclamos" y "Consultas", cada una con sus respectivas tablas 
de seguimiento. Además, existen tablas auxiliares relacionadas, entre las cuales se 
destacan: 


• Tipo de Reclamo 


• Subtipo de Reclamo 


• Distrito 


• Encargados 


• Correos electrónicos de AYSA (organizados según tipo de reclamo y distrito) 


 


17.2. MIGRACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE DATOS 


En relación con la migración y normalización de datos, se aclara que el sistema 
opera actualmente sobre SQL Server 2008 R2. En tal sentido, se requiere efectuar 
la migración de toda la información a una plataforma SQL Server 2019 o superior. 


El volumen actual de la base de datos asciende a 4 GB, distribuidos en un total de 
32 tablas, siendo la de mayor tamaño aquella que contiene aproximadamente 
1.048.000 registros. 


 







17.3. GEOLOCALIZACIÓN 


A fin de brindar precisión sobre los requerimientos relacionados con los aspectos de 
geolocalización incluidos en estas Especificaciones Técnicas, se establece que: 


Cuando un usuario efectúe un llamado para efectuar un reclamo e informe su 
localidad y dirección, los datos suministrados deberán registrarse mediante un 
sistema que implemente menús desplegables. Dicha metodología tiene por objeto 
minimizar errores de tipeo y asegurar que las calles informadas se encuentren 
correctamente validadas dentro del distrito correspondiente, conforme a las fuentes 
oficiales de información geográfica. 


Todos los servicios de geolocalización que se utilicen deberán ser provistos por 
plataformas de acceso gratuito, quedando excluido el uso de servicios pagos o con 
licencias que impliquen erogaciones económicas adicionales para el ERAS. 


Las tareas de geolocalización se llevarán a cabo mediante la utilización de equipos 
tipo notebook, dotados con los recursos técnicos necesarios para tal fin. 


 


17.4. MAYORES COSTOS 


El monto ofertado por el adjudicatario deberá contemplar la totalidad de las 
prestaciones requeridas para la completa ejecución del servicio, incluido el soporte 
técnico referido en el punto 16 del presente documento. No se reconocerán mayores 
costos bajo ningún concepto ni circunstancia, aun cuando determinadas situaciones 
no se encuentren expresamente especificadas en la documentación del llamado. 
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